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INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No.98-2007), el 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, tiene la atribución de 
iniciar DE OFICIO los trámites de investigación, tenencia, 
deslinde, amojonamiento, recuperación y titulación a favor 
del Estado de Honduras, cuando proceda, de todas las tierras 
nacionales de vocación forestal y áreas protegidas del país; 
y, específicamente en este caso las áreas forestales nacionales 
denominadas “EL COYOL”, “EL PORTILLÓN” y “OJO 
DE AGUA”, todas en jurisdicción del municipio de Manto, 
departamento de Olancho.
 
CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad (Decreto 
No.82-2004) declara PRIORIDAD NACIONAL la 
regularización y solución de conflictos sobre la tenencia, 
posesión y propiedad de bienes inmuebles, la incorporación de 
los mismos al catastro nacional, la titulación, inscripción en los 
registros de la propiedad inmueble y en el caso específico de 
los bosques nacionales, áreas protegidas y parques nacionales, 
determinando en su artículo 71 estas áreas como zonas sujetas 
a regímenes especiales ordenando la regularización de los 
predios ubicados dentro de las mismas; enfatizando que le 
corresponde exclusivamente al ICF, realizar el proceso de 
regularización de la ocupación, uso y goce de todas las tierras 
forestales públicas y áreas protegidas comprendidas en el 
territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Reforma Agraria en 
su artículo 13 inciso d), dispone que LOS PARQUES 
Y BOSQUES NACIONALES ,  LAS RESERVAS 
FORESTALES Y LAS ZONAS PROTEGIDAS y las 
superficies sujetas a procesos de reforestación, NO SE 
DESTINARÁN A LA REALIZACIÓN DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, establece que las áreas 
forestales en ningún caso se consideran tierras incultas u 
ociosas y NO PODRÁN SER OBJETO DE AFECTACIÓN 
O  TITULACIÓN CON FINES DE REFORMA 
AGRARIA.

CONSIDERANDO: Que la Ley Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre, en su artículo 62 establece claramente: 
“Se prohíbe emitir títulos supletorios sobre áreas nacionales 
y ejidales, so pena de nulidad de los mismos y de su 
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correspondiente inscripción, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil y penal cuando proceda.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad en el artículo 
71 establece: “Se consideran zonas sujetas a regímenes 
especiales: 1) Bosques nacionales 2) Las áreas protegidas 
3) Los parques nacionales. Las leyes especiales que 
correspondan determinarán la forma en la que podrá hacerse 
la regularización de los bienes inmuebles ubicados dentro 
de estas zonas”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 178 de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, dispone que quien 
se apropie de tierras forestales nacionales a través de la 
deforestación, anillamiento de árboles, rondas, acotamiento 
o actividades agropecuarias violentando la vocación natural 
del suelo, será sancionado con la pena de reclusión de seis 
(6) a nueve (9) años. La misma se aplicará al funcionario 
o empleado público que por la sola posesión, mediante los 
medios indicados, documente o legitime el dominio de tierras 
nacionales mediante las modalidades indicadas. 

SEGUNDO: REQUERIR formalmente mediante este acto, 
a todas las personas naturales o jurídicas que pretendieren 
derechos de propiedad, así como a los ocupantes o 
poseedores a cualquier título de predios ubicados dentro de 
los límites del área arriba mencionada para que en el plazo 
de TRES (3) MESES contados a partir de la fecha de la 
publicación del presente Acuerdo, presenten ante el ICF 
los títulos, escrituras de propiedad, planos, mapas, croquis, 
documentos privados o cualesquiera otros documentos 
que amparen su dominio, posesión u ocupación, según 
corresponda.- Dicha documentación deberán acreditarla en 
cualquiera de las siguientes oficinas: a) Región Forestal 
de Olancho, ubicada en el Barrio las Acacias, una cuadra 
antes de la nueva terminal de buses, en el municipio de 
Juticalpa, departamento Olancho; b) Oficina Central 
del ICF, específicamente en la Secretaría General o en el 
Centro de Información y Patrimonio Público Forestal, 
ubicadas en las oficinas centrales del ICF en colonias Brisas 
de Olancho, atrás de la Gasolinera UNO Comayagüela, 
M.D.C., Tel. 2223-0028/2223-2613; c) Oficinas Móviles de 
Regularización, que estarán ubicadas en las comunidades 
que se encuentran dentro de las áreas nacionales denominadas 
“EL COYOL”, “EL PORTILLÓN” y “OJO DE AGUA”, 

todas en jurisdicción del municipio de Manto, departamento 
de Olancho, en los días y horas que al efecto se notifique 
al público en general.- Lo anterior con apercibimiento 
de que la persona que no presente su documentación 
en el tiempo estipulado, se presumirá que las áreas son 
estrictamente estatales y se procederá a su recuperación, 
titulación e inscripción en el Registro de la Propiedad, 
Inmueble y Mercantil correspondiente, a favor del 
Estado de Honduras, eximiéndose de la obligación de 
indemnización de conformidad con la Ley. 

TERCERO: INICIAR EL LEVANTAMIENTO 
CATASTRAL de MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y SEIS PUNTO SETENTA Y NUEVE HECTÁREAS 
(1,876.79 HA), localizada dentro del área forestal nacional 
denominada “EL COYOL”; NOVECIENTOS SESENTA 
Y TRES PUNTO NOVENTA Y CUATRO HECTÁREAS 
(963.94 HA), localizada dentro del área forestal nacional 
denominada “EL PORTILLÓN” y CINCO MIL CIENTO 
SETENTA Y OCHO PUNTO TREINTA HECTÁREAS 
(5,178.30 HA), localizada dentro del área forestal nacional 
denominada “OJO DE AGUA”, todas con jurisdicción en 
municipio de Manto, departamento de Olancho. 

CONSIDERANDO: Que es facultad del ICF, con el apoyo de 
otras dependencias del sector público, mantener íntegramente 
la posesión de los Terrenos Forestal Estatales, impidiendo 
las ocupaciones, segregaciones y demás actos posesorios de 
naturaleza ilegal.- Lo anterior en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 178 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre.

POR TANTO

La Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), en uso de las facultades que la Ley le confiere y 
con fundamento en los artículos 103, 255, 340 y 341 de la 
Constitución de la República; artículos 51 al 59 de la Ley 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No.98-
2007) y 102, 108, 109, 112 al 139 de su Reglamento (Acuerdo 
No.031-2010); 70 y 71 de la Ley de Propiedad; 23, 24, 25, 26, 
27 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE MAYO DEL 2018      No. 34,652

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta y en dos 
diarios nacionales que tuvieren mayor circulación en la zona 
geográfica de las áreas a regularizar, así como en otros medios 
de comunicación y mediante avisos ubicados en lugares 
visibles y ampliamente frecuentados por las poblaciones 
respectivas.- CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Comayagüela, municipio del Distrito Central, 28 de agosto 
del año 2017. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA

SECRETARÍA GENERAL

CUARTO: Poner en conocimiento a los distintos 
departamentos y proyectos del ICF, así como a las demás 
Instituciones Estatales involucradas (Instituto Nacional 
Agrario, Instituto de la Propiedad y Corporaciones 
Municipales), a las autoridades comunales y a todas 
aquellas organizaciones e instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales que tengan presencia en las zona a 
regularizar, con el objetivo de socializar con ellas el proceso a 
ejecutar y que presten a su vez toda la colaboración necesaria 
para cumplir con los fines previstos en la Ley. 

QUINTO: Procédase a notificar al Consejo Consultivo 
Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(COCONAFOR) y a los demás Consejos Consultivos 
Departamentales, Municipales o Comunitarios que pudiesen 
existir en la zona de influencia, el inicio del procedimiento 
de regularización, a fin de que puedan participar aportando 
información o ejerciendo el control social en el marco de sus 
respectivas atribuciones.
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre

ACUERDO NÚMERO-009-2018 

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 

DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No.98-2007), el 

Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, tiene la atribución de 

iniciar DE OFICIO los trámites de investigación, tenencia, 

deslinde, amojonamiento, recuperación y titulación a favor 

del Estado de Honduras, cuando proceda, de todas las tierras 

nacionales de vocación forestal y áreas protegidas del país; 

y, específicamente en este caso las áreas forestales nacionales 

denominadas “SAN JUANCITO” del municipio de Esparta 

y “EL ZAPOTE”, del municipio de La Másica, ambas del 

departamento de Atlántida y “PALETALES” del municipio 

de Olanchito; “PUEBLO NUEVO”, del municipio de 

Arenal, ambas del departamento de Yoro; todas pertenecientes 

a la jurisdicción administrativa de la Región Forestal del 

departamento de Atlántida.

 CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad (Decreto 

No.82-2004) declara PRIORIDAD NACIONAL la 

regularización y solución de conflictos sobre la tenencia, 

posesión y propiedad de bienes inmuebles, la incorporación de 

los mismos al catastro nacional, la titulación, inscripción en los 

registros de la propiedad inmueble y en el caso específico de 

los bosques nacionales, áreas protegidas y parques nacionales, 

determinando en su artículo 71 estas áreas como zonas sujetas 

a regímenes especiales ordenando la regularización de los 

predios ubicados dentro de las mismas; enfatizando que le 

corresponde exclusivamente al ICF, realizar el proceso de 

regularización de la ocupación, uso y goce de todas las tierras 

forestales públicas y áreas protegidas comprendidas en el 

territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Reforma Agraria en 

su artículo 13 inciso d), dispone que LOS PARQUES 

Y  BOSQUES NACIONALES ,  LAS RESERVAS 

FORESTALES Y LAS ZONAS PROTEGIDAS y las 

superficies sujetas a procesos de reforestación, NO SE 

DESTINARÁN A LA REALIZACIÓN DE LA REFORMA 

AGRARIA. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 de la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, establece que las áreas 

forestales en ningún caso se consideran tierras incultas u 

ociosas y NO PODRÁN SER OBJETO DE AFECTACIÓN 

O  TITULACIÓN CON FINES DE REFORMA 

AGRARIA.

CONSIDERANDO: Que la Ley Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre, en su artículo 62 establece claramente: 

“Se prohíbe emitir títulos supletorios sobre áreas nacionales 

y ejidales, so pena de nulidad de los mismos y de su 

correspondiente inscripción, sin perjuicio de la responsabilidad 

administrativa, civil y penal cuando proceda.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad en el artículo 

71 establece: “Se consideran zonas sujetas a regímenes 

especiales: 1) Bosques nacionales 2) Las áreas protegidas 

3) Los parques nacionales. Las leyes especiales que 

correspondan determinarán la forma en la que podrá hacerse 

la regularización de los bienes inmuebles ubicados dentro 

de estas zonas”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 178 de la Ley Forestal, 

Áreas Protegidas y Vida Silvestre, dispone que quien 
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se apropie de tierras forestales nacionales a través de la 

deforestación, anillamiento de árboles, rondas, acotamiento 

o actividades agropecuarias violentando la vocación natural 

del suelo, será sancionado con la pena de reclusión de seis 

(6) a nueve (9) años. La misma se aplicará al funcionario 

o empleado público que por la sola posesión, mediante los 

medios indicados, documente o legitime el dominio de tierras 

nacionales mediante las modalidades indicadas. 

CONSIDERANDO: Que es facultad del ICF, con el apoyo de 

otras dependencias del sector público, mantener íntegramente 

la posesión de los Terrenos Forestal Estatales, impidiendo 

las ocupaciones, segregaciones y demás actos posesorios de 

naturaleza ilegal.- Lo anterior en armonía con lo dispuesto en 

el artículo 178 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 

Silvestre.

POR TANTO

La Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Conservación 

y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(ICF), en uso de las facultades que la Ley le confiere y 

con fundamento en los artículos 103, 255, 340 y 341 de la 

Constitución de la República; artículos 51 al 59 de la Ley 

Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No.98-

2007) y 102, 108, 109, 112 al 139 de su Reglamento (Acuerdo 

No.031-2010); 70 y 71 de la Ley de Propiedad; 23, 24, 25, 26, 

27 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

SEGUNDO: REQUERIR formalmente mediante este acto, 

a todas las personas naturales o jurídicas que pretendieren 

derechos de propiedad, así como a los ocupantes o poseedores 

a cualquier título de predios ubicados dentro de los límites 

del área arriba mencionada para que en el plazo de TRES 

(3) MESES contados a partir de la fecha de la publicación 

del presente Acuerdo, presenten ante el ICF los títulos, 

escrituras de propiedad, planos, mapas, croquis, documentos 

privados o cualesquiera otros documentos que amparen su 

dominio, posesión u ocupación, según corresponda.- Dicha 

documentación deberán acreditarla en cualquiera de las 

siguientes oficinas: a) Región Forestal de Atlántida, cita 

en carretera salida a Tegucigalpa, colonia Palmira, frente 

al Hotel Pico Bonito, Tel.: 2442-3800; b) Oficina Local 

de Tela, cita en Barrio Wevarich, calle hacia los Caimitos, 

continuo al taller de la municipalidad de Tela, Tel. 2448-

2172;  c) Oficina Central del ICF, específicamente en 

la Secretaría General o en el Centro de Información y 

Patrimonio Público Forestal, ubicadas en las oficinas 

centrales del ICF en colonias Brisas de Olancho, atrás de 

la Gasolinera UNO Comayagüela, M.D.C, Tel. 2223-

0028/2223-2613; d) Oficinas Móviles de Regularización, 

que estarán ubicadas en las comunidades que se encuentran 

dentro de las áreas nacionales denominadas “San Juancito 
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y El Zapote”, del departamento de Atlántida  y “Paletales 

y Pueblo Nuevo”, del departamento de Yoro, en los días y 

horas que al efecto se notifique al público en general.- Lo 

anterior con apercibimiento de que la persona que no presente 

su documentación en el tiempo estipulado, se presumirá 

que las áreas son estrictamente estatales y se procederá a 

su recuperación, titulación e inscripción en el Registro de 

la Propiedad, Inmueble y Mercantil correspondiente, a favor 

del Estado de Honduras, eximiéndose de la obligación de 

indemnización de conformidad con la Ley. 

TERCERO: INICIAR EL LEVANTAMIENTO 

CATASTRAL de CUATRO MIL SETENTA Y CINCO 

PUNTO CERO NUEVE HECTÁREAS (4,075.09 HA), 

localizadas dentro del área forestal nacional denominada 

“SAN JUANCITO” jurisdicción del municipio de Esparta; 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO PUNTO CUARENTA Y SEIS  HECTÁREAS 

(4,844.46 HA), localizadas dentro del área forestal 

nacional denominada “EL ZAPOTE” jurisdicción del 

municipio de La Másica, ambas del Departamento de 

Atlántida; TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PUNTO CERO SIETE HECTÁREAS (349.07 HA), 

localizadas dentro del área forestal nacional denominada 

“PALETALES”, jurisdicción del municipio de Olanchito: 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PUNTO 

CINCUENTA Y DOS  HECTÁREAS (493.52 HA) 

localizadas dentro del área forestal nacional denominada 

“PUEBLO NUEVO” jurisdicción del municipio de Arenal; 

ambas del departamento de Yoro.

CUARTO: Poner en conocimiento a los distintos departa-

mentos y proyectos del ICF, así como a las demás Instituciones 

Estatales involucradas (Instituto Nacional Agrario, Instituto 

de la Propiedad y Corporaciones Municipales), a las 

autoridades comunales y a todas aquellas organizaciones e 

instituciones gubernamentales y no gubernamentales que 

tengan presencia en las zona a regularizar, con el objetivo de 

socializar con ellas el proceso a ejecutar y que presten a su 

vez toda la colaboración necesaria para cumplir con los fines 

previstos en la Ley. 

QUINTO: Procédase a notificar al Consejo Consultivo 

Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 

(COCONAFOR) y a los demás Consejos Consultivos 

Departamentales, Municipales o Comunitarios que pudiesen 

existir en la zona de influencia, el inicio del procedimiento 

de regularización, a fin de que puedan participar aportando 

información o ejerciendo el control social en el marco de sus 

respectivas atribuciones.

SEXTO: El presente acuerdo entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta y en dos 

diarios nacionales que tuvieren mayor circulación en la zona 

geográfica de las áreas a regularizar, así como en otros medios 

de comunicación y mediante avisos ubicados en lugares 

visibles y ampliamente frecuentados por las poblaciones 

respectivas.- CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Comayagüela, municipio del Distrito Central, 06 de febrero 

del año 2018. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA                                                                       

SECRETARÍA GENERAL
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Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo 
Forestal, Áreas Protegidas 

y Vida Silvestre

ACUERDO NÚMERO-011-2018 

INSTITUTO NACIONAL DE CONSERVACIÓN Y 
DESARROLLO FORESTAL, ÁREAS PROTEGIDAS 

Y VIDA SILVESTRE (ICF).

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No.98-2007), el 
Instituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, tiene la atribución de 
iniciar DE OFICIO los trámites de investigación, tenencia, 
deslinde, amojonamiento, recuperación y titulación a favor 
del Estado de Honduras, cuando proceda, de todas las tierras 
nacionales de vocación forestal y áreas protegidas del país; 
y, específicamente en este caso las áreas forestales nacionales 
denominadas “HIGO MORADO” del municipio de Lamaní 
y “AGUA BUENA”, del municipio de Ojos de Agua, ambas 
del departamento de Comayagua.
 
CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad (Decreto 
No.82-2004) declara PRIORIDAD NACIONAL la 
regularización y solución de conflictos sobre la tenencia, 
posesión y propiedad de bienes inmuebles, la incorporación de 
los mismos al catastro nacional, la titulación, inscripción en los 
registros de la propiedad inmueble y en el caso específico de 
los bosques nacionales, áreas protegidas y parques nacionales, 
determinando en su artículo 71 estas áreas como zonas sujetas 
a regímenes especiales ordenando la regularización de los 
predios ubicados dentro de las mismas; enfatizando que le 
corresponde exclusivamente al ICF, realizar el proceso de 
regularización de la ocupación, uso y goce de todas las tierras 
forestales públicas y áreas protegidas comprendidas en el 
territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Reforma Agraria en 
su artículo 13 inciso d), dispone que LOS PARQUES 
Y BOSQUES NACIONALES ,  LAS RESERVAS 
FORESTALES Y LAS ZONAS PROTEGIDAS y las 
superficies sujetas a procesos de reforestación, NO SE 
DESTINARÁN A LA REALIZACIÓN DE LA REFORMA 
AGRARIA. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 7 de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, establece que las áreas 
forestales en ningún caso se consideran tierras incultas u 
ociosas y NO PODRÁN SER OBJETO DE AFECTACIÓN 
O TÍTULACIÓN CON FINES DE REFORMA  AGRARIA.

CONSIDERANDO: Que la Ley Forestal, Áreas Protegidas 
y Vida Silvestre, en su artículo 62 establece claramente: 
“Se prohíbe emitir títulos supletorios sobre áreas nacionales 
y ejidales, so pena de nulidad de los mismos y de su 
correspondiente inscripción, sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil y penal cuando proceda.

CONSIDERANDO: Que la Ley de Propiedad en el artículo 
71 establece: “Se consideran zonas sujetas a regímenes 
especiales: 1) Bosques nacionales 2) Las áreas protegidas 
3) Los parques nacionales. Las leyes especiales que 
correspondan determinarán la forma en la que podrá hacerse 
la regularización de los bienes inmuebles ubicados dentro 
de estas zonas”.

CONSIDERANDO: Que el artículo 178 de la Ley Forestal, 
Áreas Protegidas y Vida Silvestre, dispone que quien 
se apropie de tierras forestales nacionales a través de la 
deforestación, anillamiento de árboles, rondas, acotamiento 
o actividades agropecuarias violentando la vocación natural 
del suelo, será sancionado con la pena de reclusión de seis 
(6) a nueve (9) años. La misma se aplicará al funcionario 
o empleado público que por la sola posesión, mediante los 
medios indicados, documente o legitime el dominio de tierras 
nacionales mediante las modalidades indicadas. 

CONSIDERANDO: Que es facultad del ICF, con el apoyo de 
otras dependencias del sector público, mantener íntegramente 
la posesión de los Terrenos Forestal Estatales, impidiendo 
las ocupaciones, segregaciones y demás actos posesorios de 
naturaleza ilegal.- Lo anterior en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 178 de la Ley Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre.

POR TANTO

La Dirección Ejecutiva del Instituto Nacional de Conservación 
y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(ICF), en uso de las facultades que la Ley le confiere y 
con fundamento en los artículos 103, 255, 340 y 341 la 
Constitución de la República; artículos 51 al 59 de la Ley 
Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre (Decreto No.98-
2007) y 102, 108, 109, 112 al 139 de su Reglamento (Acuerdo 
No.031-2010); 70 y 71 de la Ley de Propiedad; 23, 24, 25, 26, 
27 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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SEGUNDO: REQUERIR formalmente mediante este acto, 
a todas las personas naturales o jurídicas que pretendieren 
derechos de propiedad, así como a los ocupantes o poseedores 
a cualquier título de predios ubicados dentro de los límites 
del área arriba mencionada para que en el plazo de TRES 
(3) MESES contados a partir de la fecha de la publicación 
del presente Acuerdo, presenten ante el ICF los títulos, 
escrituras de propiedad, planos, mapas, croquis, documentos 
privados o cualesquiera otros documentos que amparen su 
dominio, posesión u ocupación, según corresponda.- Dicha 
documentación deberán acreditarla en cualquiera de las 
siguientes oficinas: a) Región Forestal de La Paz, cita en 
el Barrio La Trinidad, segunda picota salida a Márcala, Tel: 
2772-1340; b) Oficina Central del ICF,  específicamente 
en la Secretaría General o en el Centro de Información y 
Patrimonio Público Forestal, ubicadas en las oficinas centrales 
del ICF en colonia Brisas de Olancho, atrás de la Gasolinera 
UNO Comayagüela, M.D.C, Tel. 2223-0028/2223-2613; c) 
Oficinas Móviles de Regularización, que estarán ubicadas 
en las comunidades que se encuentran dentro de las áreas 
nacionales denominadas “Higo Morado y Agua Buena”, 
ambas del departamento de Comayagua, en los días y horas 
que al efecto se notifique al público en general.- Lo anterior 
con apercibimiento de que la persona que no presente su 
documentación en el tiempo estipulado, se presumirá que 
las áreas son estrictamente estatales y se procederá a su 
recuperación, titulación e inscripción en el Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil correspondiente, a favor 
del Estado de Honduras, eximiéndose de la obligación de 
indemnización de conformidad con la Ley. 

TERCERO: INICIAR EL LEVANTAMIENTO CATASTRAL 
de CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PUNTO 
CERO SIETE HECTÁREAS (444.07 HA), localizadas dentro del 
área forestal nacional denominada “HIGO MORADO” jurisdicción 
del municipio de Lamaní; SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PUNTO NOVENTA Y SIETE  HECTÁREAS (789.97 
HA), localizadas dentro del área forestal nacional denominada 
“AGUA BUENA” jurisdicción del municipio de Ojos de 
Agua, ambas del departamento de Comayagua. 

CUARTO: Poner en conocimiento a los distintos departa-
mentos y proyectos del ICF, así como a las demás Instituciones 
Estatales involucradas (Instituto Nacional Agrario, Instituto 
de la Propiedad y Corporaciones Municipales), a las 
autoridades comunales y a todas aquellas organizaciones e 
instituciones gubernamentales y no gubernamentales que 
tengan presencia en las zona a regularizar, con el objetivo de 
socializar con ellas el proceso a ejecutar y que presten a su 
vez toda la colaboración necesaria para cumplir con los fines 
previstos en la Ley. 

QUINTO: Procédase a notificar al Consejo Consultivo 
Nacional Forestal, Áreas Protegidas y Vida Silvestre 
(COCONAFOR) y a los demás Consejos Consultivos 
Departamentales, Municipales o Comunitarios que pudiesen 
existir en la zona de influencia, el inicio del procedimiento 
de regularización, a fin de que puedan participar aportando 
información o ejerciendo el control social en el marco de sus 
respectivas atribuciones.

SEXTO: El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta y en dos 
diarios nacionales que tuvieren mayor circulación en la zona 
geográfica de las áreas a regularizar, así como en otros medios 
de comunicación y mediante avisos ubicados en lugares 
visibles y ampliamente frecuentados por las poblaciones 
respectivas.- CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE.

Comayagüela, municipio del Distrito Central, 06 de febrero 
del año 2018. 

DIRECCIÓN EJECUTIVA

SECRETARIA GENERAL

UDI-D
EGT-U
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Alcaldía Municipal del 
Distrito Central

CERTIFICACIÓN

LA INFRASCRITA, SECRETARIA MUNICIPAL DEL 

DISTRITO CENTRAL, CERTIFICA EL ACUERDO 

No.017 CONTENIDO EN EL ACTA No.013 DE 

FECHA DIECISIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, EL CUAL LITERALMENTE DICE:

“ACUERDO No.017.- CONSIDERANDO: Que 

la Corporación Municipal es el órgano deliberativo 

y legislativo de la Municipalidad y tiene entre 

sus atribuciones crear, reformar y derogar los 

instrumentos normativos de conformidad con la Ley de 

Municipalidades.- CONSIDERANDO: Que de acuerdo 

a lo establecido en la referida Ley y su Reglamento, 

las municipalidades están facultadas para establecer 

tasas por servicios municipales directos o indirectos, 

ya sean permanentes, regulares o eventuales.-

CONSIDERANDO: Que se considerará tasa por 

servicio municipal el pago que hace a la municipalidad  

el usuario de un servicio público local el cual ha 

sido aprobado en el respectivo Plan de Arbitrios.- 

CONSIDERANDO: Que ha venido a conocimiento 

de la Corporación Municipal la propuesta de reforma 

del Artículo 95 del Plan de Arbitrios vigente en el 

Municipio del Distrito Central.-CONSIDERANDO: 

Que las Corporaciones Municipales emitirán normas 

de aplicación general  dentro del término municipal, en 

asuntos de su exclusiva competencia.- POR TANTO: 

La Corporación Municipal del Distrito Central por 

unanimidad de votos y en uso de sus facultades y  de 

conformidad con lo establecido en los Artículos 12 

numeral 2),  25  numeral 7)  de la Ley de Municipalidades;  

13 párrafo segundo de su Reglamento.- ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el  Artículo 95 

DEL CAPÍTULO VII TASA DE MANTENIMIENTO 

DE INFRAESTRUCTURA VIAL contenido en el Plan 

de Arbitrios año 2013, aprobado mediante Acuerdo 

No.053 contenido en el Acta 017 de fecha veinte 

de diciembre del año dos mil doce y publicado en el 

Diario Oficial La Gaceta No.33,013, el cual de ahora 

en adelante deberá aplicarse para el ejercicio fiscal año 

2018 y leerse así:

CAPÍTULO VII 

TASA DE MANTENIMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL

ARTÍCULO 95: A efecto de crear un Fondo Especial, 

se establece la siguiente tasa para vehículos automoto-

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras C.A.

UDI-D
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res, furgones, rastras, remolques y motocicletas para la 

sostenibilidad, ampliación y mantenimiento de la in-

fraestructura urbana vial, incluyendo los costos de ad-

ministración y supervisión de dichos servicios.

A partir del año 2019 se implementará un mecanismo que 

actualice anualmente el valor de la Tasa Vial que cada 

tipo de vehículo deviene en la obligación de pagar a la 

AMDC, con fundamento en los valores bases vigentes 

mostrados en la tabla anexa. - Estos valores descritos en 

la tabla serán los que se hayan actualizado a la fecha y 

que se encuentren vigentes.-

Dicho a jus te  anual  se  rea l izará  empleando 

fundamentalmente el Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) DEL del Banco Central de Honduras (BCH), 

por constituir éste un indicador simple, confiable de 

carácter general, de fácil comprensión, cálculo racional 

y científicamente por el BCH atendiendo elementos y 

metodologías técnicas y transparentes, cuya integración 

implica la consideración de un gran número de variables, 

actividades económicas y de insumos clave, que engloban 

en forma adecuada el comportamiento del costo de vida 

y sus repercusiones en los precios de la mayoría de los 

renglones.-

El Factor de Ajuste FA) se calculará mediante la siguiente 

expresión o fórmula:

FA = IPCa/IPCo, donde:

•	 FA = Factor de Ajuste por el cual se multiplicarán 

los valores de cada una de las Tasas y vigentes 

asignadas a cada tipo de vehículos por la AMDC, 

para calcular el ajuste que sufrirán dichos valores.

•	 IPCa = IPC actual, conforme datos emitidos por 

el Banco Central de Honduras, correspondiente al 

mes de enero del año en el cual se está efectuando 

el ajuste de tasas.

•	 IPCo = IPC origen, conforme datos emitidos por 

el Banco Central de Honduras, correspondiente 

al mes de enero del año anterior al que se está 

efectuando el ajuste de Tasas o el año que sirve 

de base para realizar el ajuste de tasas.

Los ajustes siguientes continuarán calculándose año a 

año, utilizando la misma fórmula y variando solamente 

los índices IPCs de cada período (enero), confrontados 

con el IPC de enero del año inmediato anterior.

La estructura de la Tasa de Mantenimiento de 

Infraestructura Vial vigente para el año 2018 es la 

siguiente:

UDI-D
EGT-U
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará 

en vigencia al día siguiente de su publicación en el 

Diario Oficial La Gaceta” o cual medio idóneo del país. 

- PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE. - Sello f) Nasry 

Juan Asfura Zablah, Alcalde Municipal  y los Regidores: 

Juan Carlos García Medina,  Silvia Consuelo Montalván 

Matute,  José Javier Velásquez Cruz,  Nilvia Ethel 

Castillo Cruz, Carlos Roberto Amador, Martha Alicia 

García  Casco, Martín Stuar Fonseca Zúniga,  Jorge  

Alejandro Aldana Bardales, Osman  Danilo Aguilar  

Ponce y Joselyn  Marisol Ardón Munguía.- Sello f) 

Cossette A. López-Osorio A., Secretaria Municipal”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipal a 

los veinticuatro días del mes de mayo del año dos mil 

dieciocho.

COSSETTE A. LÓPEZ-OSORIO A.

SECRETARIA MUNICIPAL

_______

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaUDI-D
EGT-U
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Tel. Recepción 2230-6767. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-1391, 2230-25-58 y 2230-3026
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

1)  Pendiente Próxima Edición.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Civico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”. Teléfono: 
25-52-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 
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Sección “B”
1/ Solicitud: 52848-2017
2/ Fecha de presentación: 21-12-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SICHUAN HUAJING GUOMAO INDUSTRIAL CO. LTD. 
4.1/ Domicilio: No. 2 Zongfu Road, Jinjiang District, Chengdu, Sichuan, China. 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DURATA

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 
Baterías; acumuladores eléctricos; celdas galvánicas; cargadores para baterías eléctricas; acumuladores eléctricos para 
vehículos, baterías galvánicas; cajas de baterías solares; células fotovoltaicas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 06-02-2018
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.
____

DURATA

1/ Solicitud: 2205-2017
2/ Fecha de presentación: 17-01-2017 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Insecticidas Internacionales de Costa Rica, S.A. 
4.1/ Domicilio: Costa Rica, San José, Zapote, esquina Oeste de Radio Columbia, edificio Lolita 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Costa Rica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BENDIOKILL

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 05
8/ Protege y distingue: 
Insecticida de uso en salud pública.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 03/marzo/17
12/ Reservas:  

Abogada Claudia Jacqueline Mejía Anduray 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.
____

BENDIOKILL

1/ Solicitud: 2018-2239
2/ Fecha de presentación: 16-01-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: BLU PRODUCTS, INC. 
4.1/ Domicilio: 10814 NW 33rd St, Ste 100; Doral F1 33172, United States of America 
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BLU BOLD LIKE US

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue: 

Teléfonos móviles y auriculares; accesorios de teléfonos celulares; incluyendo antenas, pilas, cargadores, adaptadores de 
encendedores de cigarrillos, cables eléctricos, adaptadores de audio, estuches de transporte para teléfonos inteligentes 
y aparatos de comunicaciones móviles y clips de cinturón para teléfonos inteligentes y aparatos de comunicaciones 
móviles; software; medios de grabación, reproducción, transporte, almacenamiento, procesamiento, manipulación, 
transmisión, radiodifusión y recuperación de texto, señales, software, información, datos, códigos, sonidos e imágenes; 
gráficos descargables; programas de computadora descargables para uso en teléfonos móviles, ordenadores portátiles; 
tabletas; ordenadores de regazo y computadoras; aplicaciones de móviles y tabletas; relojes inteligentes/celulares en 
forma de reloj de pulsera.     
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, 89 y 91 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 14-03-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.
____

[1] Solicitud: 2017-046938
[2] Fecha de presentación: 09/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FACTORIA BOGAR, S.A.P.I. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Av. Circunvalación Agustín Yáñez #2537, colonia Arcos Sur, C.P. 44140, Guadalajara, Jalisco, México.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario, complementos alimenticios para personas, 
suplementos nutricionales, preparaciones químicas para uso médico, preparaciones farmacéuticas.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.
_____

 BOGARAT 37.5

[1] Solicitud: 2017-046939
[2] Fecha de presentación: 09/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FACTORIA BOGAR, S.A.P.I. DE C.V.
[4.1] Domicilio: Av. Circunvalación Agustín Yáñez #2537, colonia Arcos Sur, C.P. 44140, Guadalajara, Jalisco, México.    
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: México
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo:  

[7] Clase Internacional: 5
[8] Protege y distingue:
Productos farmacéuticos, preparaciones para uso médico y veterinario, complementos alimenticios para personas, 
suplementos nutricionales, preparaciones químicas para uso médico, preparaciones farmacéuticas.      
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Benito Arturo Zelaya Cálix  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de diciembre del año 2017.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.

 FACTOINA

UDI-D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

1/ Solicitud: 17-50128
2/ Fecha de presentación: 05-12-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Shandong Xinghan Material Corporation Co., Ltd. 
4.1/ Domicilio: Luxi New Century Industrial Park, Guan County, Llaocheng City, Shandong Province; China.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: XNGHAN

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 06
8/ Protege y distingue: 
PRODUCTOS
Chapas metálicas; vallas (cercas) metálicas; paneles metálicos para la construcción; materiales metálicos para vías férreas; 
chapas de acero; cuerdas metálicas; guarniciones metálicas para muebles; construcciones metálicas, barreras de seguridad 
metálicas para carreteras / guardarraíles metálicos / guardarrieles metálicos.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 25-04-2018
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

1/ Solicitud: 18-9454
2/ Fecha de presentación: 27-02-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA FOOD INVESTMENTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería, dulces, chocolates, cacao y productos derivados del cacao; galletas; helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo, botanas y snacks.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 16/4/18.
12/ Reservas:  

Abogada Nohemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

1/ Solicitud: 18-9455
2/ Fecha de presentación: 27-02-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA FOOD INVESTMENTS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 

Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería, dulces, chocolates, cacao y productos derivados del cacao; galletas; helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo, botanas y snacks.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 16/4/18.
12/ Reservas:  

Abogada Nohemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

BIA FOOD INVESTMENTS

1/ Solicitud: 18-9452
2/ Fecha de presentación: 27-02-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA FOODS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería, dulces, chocolates, cacao y productos derivados del cacao; galletas; helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo, botanas y snacks.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

1/ Solicitud: 9450-2018
2/ Fecha de presentación: 27-02-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA SNACKS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue: 
Café, té, cacao y sucedáneos del café; arroz; tapioca y sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, productos de 
pastelería y confitería, dulces, chocolates, cacao y productos derivados del cacao; galletas; helados; azúcar, miel, jarabe 
de melaza; levadura, polvos de hornear, sal; mostaza; vinagre, salsas (condimentos); especias; hielo, botanas y snacks.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 05-04-2018.
12/ Reservas: No se da exclusividad de uso de “SNACKS”, para este género de productos.  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.

UDI-D
EGT-U
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Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

1/ Solicitud: 9449-2018
2/ Fecha de presentación: 27-02-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA SNACKS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. Servicios de propaganda, 
promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad móvil, publicidad a través 
de revistas, volantes, folletos y guías informáticas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 05-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

1/ Solicitud: 18-9451
2/ Fecha de presentación: 27-02-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA FOODS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. Servicios de propaganda, 
promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad móvil, publicidad a través 
de revistas, volantes, folletos y guías informáticas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 18-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

1/ Solicitud: 18-9453
2/ Fecha de presentación: 27-02-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA FOOD INVESTMENTS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. Servicios de propaganda, 
promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad móvil, publicidad a través 
de revistas, volantes, folletos y guías informáticas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 16/4/18.
12/ Reservas:  

Abogada Nohemi Elizabeth Lagos Valeriano  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

BIA FOOD INVESTMENTS

1/ Solicitud: 18-9456
2/ Fecha de presentación: 27-02-18 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: DRIMYS ASSETS FINANCE, S.A. 
4.1/ Domicilio: Salduba Building, Third Floor 53 RD, East Street, Urbanización Marbella, Ciudad de Panamá, República 

de Panamá.  
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: BIA FOOD INVESTMENTS

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue: 

1/ Solicitud: 8207-2018
2/ Fecha de presentación: 19-02-2018 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Prestadores de Servicios de Colima, Sociedad Anónima de Capital Variable 
4.1/ Domicilio: Central Oriente 5 FONDEPORT, Central Sur y Dos Oriente, Parque Industrial pesquero, manzanillo, 

Colina CP28219, MÉXICO   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: TUNY TO GO Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:  
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue: 
Pescado, pescado enlatado, mariscos que no estén vivos, mariscos enlatados.   
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 17-05-2018.
12/ Reservas:  

Abogado Franklin Omar López Santos  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.

Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina. Servicios de propaganda, 
promoción, investigación de mercados, difusión de publicidad; agencias de publicidad; difusión de anuncios publicitarios; 
publicidad a través de una red informática; publicidad exterior; publicidad televisada; publicidad móvil, publicidad a través 
de revistas, volantes, folletos y guías informáticas.  
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: José Dolores Tijerino Salinas    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Nota: deberá hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.
 
11/ Fecha de emisión: 17-04-2018.
12/ Reservas:  

Abogada Martha Maritza Zamora Ulloa  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J. 2018.
____

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

[1] Solicitud: 2017-041578
[2] Fecha de presentación: 27/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FB BEAUTY LTD.
[4.1] Domicilio: Third Floor, 49 Carnaby Street, London W1F 9PY, UK, Reino Unido.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 3 
[8] Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos 
particularmente, productos cosméticos.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: 
.

[11] Fecha de emisión:  11  de abril del año 2018.
12] Reservas:  Se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre el término “MAKEUP”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J.  2018.

                  MAKE UP ACADEMY

________
1/ Solicitud: 2017-48123
2/ Fecha de presentación: 17-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Operadora del Oriente, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARAVILLOSO MUNDO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Públicidad; gestión de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Sánchez.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

MARAVILLOSO MUNDO

________
1/ Solicitud: 2017-48124
2/ Fecha de presentación: 17-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Operadora del Oriente, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARAVILLOSO MUNDO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 41

MARAVILLOSO MUNDO

8/ Protege y distingue:
Educación; formación; esparcimiento; actividades  deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Carlos Sánchez.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: SONIA URBINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 03-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

1/ Solicitud: 2017-48125
2/ Fecha de presentación: 17-11-2017
3/ Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Operadora del Oriente, S.A. de C.V. 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MARAVILLOSO MUNDO

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 00
8/ Protege y distingue:
Servirá para amparar establecimientos comerciales como supermercados, puntos de venta de productos alimenticios y 
abarrotería en general.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: CARLOS SANCHEZ.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: Sonia Urbina

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 04-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

MARAVILLOSO MUNDO

________

________

1/ Solicitud: 2017-53846
2/ Fecha de presentación: 29-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: REPSOL, S.A. 
4.1/ Domicilio: C/ Méndez Alvaro, N° 44, 28045 Madrid (MADRID), ESPAÑA.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REPSOL PERFORMANCE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 04
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial; lubricantes; productos para  absorber, rociar y asentar el polvo; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de iluminación; aceites combustibles;  aditivos no 
químicos para carburantes; alcohol para quemar; briquetas combustibles; grasas y aceites para engrasar; gases combustibles; 
energía eléctrica; pretróleo, incluyendo éter de petróleo y jalea de petróleo para uso industrial.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 15-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

REPSOL PERFORMANCE
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

[1] Solicitud: 2017-047177
[2] Fecha de presentación: 10/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THE GILLETTE COMPANY LLC.
[4.1] Domicilio: ONE  GILLETTE PARK BOSTON MASSACHUSETTS 02127, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 8 
[8] Protege y distingue:
Navajas y hojas de afeitar; dispensadores, soportes diseñados específicamente para y que contienen hojas de afeitar y 
partes estructurales de los mismos comprendidos  en clase 08.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: 
.

[11] Fecha de emisión:  19  de diciembre del año 2017.
12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J.  2018.

                  AQUA-GRIP

________
[1] Solicitud: 2017-041579
[2] Fecha de presentación: 27/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: FB BEAUTY LTD.
[4.1] Domicilio: Third Floor, 49 Carnaby Street, London W1F 9PY, UK, Reino Unido.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: REINO UNIDO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 21
[8] Protege y distingue:
Utensilios  y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles); materiales 
para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de hierro; particularmente cepillos y  brochas para uso 
cosmético y accesorios cosméticos comprendidos en clase 21.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: 
.

[11] Fecha de emisión:  11  de abril del año 2018.
12] Reservas: Se protege en su conjunto sin dar exclusividad sobre el término “MAKEUP”.

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J.  2018.

                MAKE UP  ACADEMY

________
1/ Solicitud: 2017-41576
2/ Fecha de presentación: 27-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FB BEAUTY LTD.
4.1/ Domicilio: Third Floor, 49 Carnaby Street, London W1F 9PY, UK.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUA LUXE

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03

MUA LUXE

8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos; 
particularmente, productos cosméticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 2017-41577
2/ Fecha de presentación: 27-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FB BEAUTY LTD.
4.1/ Domicilio: Third Floor, 49 Carnaby Street, London W1F 9PY, UK.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar 
(preparaciones abrasivas); jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; dentífricos; 
particularmente, productos cosméticos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 12-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

MUA

________
1/ Solicitud: 2017-41580
2/ Fecha de presentación: 27-09-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: FB BEAUTY LTD.
4.1/ Domicilio: Third Floor, 49 Carnaby Street, London W1F 9PY, UK.   
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MUA

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Utensilios  y recipientes para el menaje y la cocina; peines y esponjas; cepillos (con excepción de los pinceles); materiales 
para la fabricación de cepillos; material de limpieza; viruta de hierro; particularmente cepillos y  brochas para uso 
cosmético y accesorios cosméticos comprendidos en clase 21.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 13-04-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

MUA
UDI-D

EGT-U
NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

[1] Solicitud: 2018-002982
[2] Fecha de presentación: 18/01/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: THER - A PEDIC ASSOCIATES, INC.
[4.1] Domicilio: 103 College Road East, 2nd Floor, Princeton, New Jersey 08540, Estados Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: THERAPEDIC Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 20
[8] Protege y distingue:
Colchones y somieres.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GISSEL ZALAVARRÍA.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: 
.

[11] Fecha de emisión:  28  de abril del año 2018.
12] Reservas: No se reivindica la palabra CAMAS que aparece en etiqueta.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

29 M., 13 y 28 J.  2018.
________

1/ Solicitud: 2018-3799
2/ Fecha de presentación: 23-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Ther-A-Pedic Associates, Inc.
4.1/ Domicilio: 103 College Road East, 2nd Floor, Princeton, New Jersey 08540, USA.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:THERAPEDIC

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 20
8/ Protege y distingue:
Colchones y somieres.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 21-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

THERAPEDIC

________
1/ Solicitud: 17-46164
2/ Fecha de presentación: 03-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Spectrum Brands Pet Group Inc.
4.1/ Domicilio: One Rider Trail Plaza Drive, Suite 300, Earth City, Missouri 63045, United States of America.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 31

8/ Protege y distingue:
Galletas para perros; golosinas comestibles para perros; objetos comestibles y masticables para perros; comida para perros; 
alimentos para mascotas; golosinas comestibles para mascotas; productos alimenticios para animales; objetos  comestibles 
y masticables para animales; comida para animales; bebidas para mascotas; proteína para el consumo animal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia  Urbina.      
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27/04/18.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

            SMARTBONES

________
1/ Solicitud: 17-46163
2/ Fecha de presentación: 03-11-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Spectrum Brands Pet Group Inc.
4.1/ Domicilio: One Rider Trail Plaza Drive, Suite 300, Earth City, Missouri 63045, United States of America.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo:  

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Galletas para perros; golosinas comestibles para perros; objetos comestibles y masticables para perros; comida para perros; 
alimentos para mascotas; golosinas comestibles para mascotas; productos alimenticios para animales; objetos  comestibles 
y masticables para animales; comida para animales; bebidas para mascotas; proteína para el consumo animal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Sonia  Urbina.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 27-04-18.
12/ Reservas: 

Abogada NOEMI ELIZABETH LAGOS V.  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.
________

           DREAMBONE

1/ Solicitud: 2017-46514
2/ Fecha de presentación: 07-11-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Viña Luis Felipe Edwards Ltda.
4.1/ Domicilio: Candelaria Goyenechea No. 3.900, Oficina 403, Santiago, Chile.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo:
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: LOS COCHES

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Vinos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Gissel Zalavarría.   
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 29-01-2018.
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

29  M., 13 y 28 J.  2018.

LOS COCHES

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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1/ No. Solicitud: 18754-2017
2/ Fecha de presentación: 26-04-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KOMATSU LTD.
4.1/ Domicilio: 3-6, 2-CHOME AKASAKA MINATO-KU, TOKIO, JAPÓN.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: TOKIO, JAPÓN
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 2017-22296 
5.1/ Fecha: 23/02/2017
5.2/ País de Origen: JAPÓN
5.3/ Código País 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue: 
Aceites y grasas minerales para uso industrial [no para combustible], aceite de motor, ceites y grasas 
no minerales para uso industrial [no para combustible], lubricantes, composiciones absorbentes 
de polvo, humectantes y aglutinantes, combustibles (incluidos los motores) e iluminantes, aceites 
hidráulicos, combustibles sólidos, combustibles líquidos, gasolina, gasolina, gasóleo, aceites crudos, 
aceites pesados, petróleo artificial, queroseno, alcoholes metilados para combustibles [alcoholes de 
combustibles desnaturalizados], bencina [combustible], combustible de gasolina.
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la 
Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 
(10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 20-07-2017.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.

[1] Solicitud: 2017-003531
[2] Fecha de presentación: 23/01/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JLL CAPITAL, S. A. P. I. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CA CAPITAL MENOS CUOTAS 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres publicaciones con intervalos de diez (10) días hábiles.

[11] Fecha de emisión:  6  de abril del año 2018.
12] Reservas: Señal de propaganda relacionada con la solicitud número 2016-28199 de registro de la 
marca CA capital y diseño clase 36.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registradora de la Propiedad Industrial

29 M. 13 y 28 J.  2018.

________

[1] Solicitud: 2017-003530
[2] Fecha de presentación: 23/01/2017
[3] Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: JLL CAPITAL, S. A. P. I. DE C.V. 
[4.1] Domicilio: DISTRITO FEDERAL, MÉXICO, MÉXICO.
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CA CAPITAL PIDA AQUÍ SU PISTO XTRA                        
         Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Seguros, operaciones financieras, operaciones monetarias.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión:  6  de abril, del año 2018.
12] Reservas: Señal de Propaganda relacionada con la solicitud número 2016-28199 de registro de la 
marca CA capital y diseño clase 36.

Abogado  FIDEL ANTONIO MEDINA
Registradora de la Propiedad Industrial

29 M. 13 y 28 J.  2018.
________

1/ No. Solicitud: 888-2018
2/ Fecha de presentación: 09-01-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: H. Lundbeck A/S.
4.1/ Domicilio: Ottiliavej 9, 2500 Valby, Dinamarca.
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Dinamarca
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: No. VA 2017 01509 
5.1/ Fecha: 10/07/2017
5.2/ País de Origen: Dinamarca
5.3/ Código País 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: REYULTI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue: 
Productos farmacéuticos y preparaciones y sustancias médicas; vacunas; preparaciones y sustancias 
farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de trastornos y enfermedades en, generados 
por o que actúa, sobre el sistema nervioso central; preparaciones farmacéuticas y sustancias que 
actúan sobre el sistema nervioso central; estimulantes del sistema nervioso central; preparaciones y 
sustancias farmacéuticas para prevención y el tratamiento de trastornos y enfermedades psiquiátricos 
y neurológicos; preparaciones sustancias farmacéuticas para la prevención y el tratamiento de la 
demencia, enfermedad y trastorno, Alzheimer, mareos, convulsiones, apoplejia, depresión, deterioro 
cognitivo, trastornos y enfermedades cognitivas, trastornos del estado de ánimo, psicosis, ansiedad, 
apatía, epilepsia, síndrome de Lennox-Gastaut (LGS) ), esclerosis, porfiria, enfermedad y trastorno 
de Huntington, insomnio, enfermedad y trastorno de Parkinson, caídas, trastornos del movimiento y 
enfermedades, temblor, esquizofrenia, trastorno  bipolar y enfermedad, manía, TDAH, trastorno de 
estrés postraumático, agitación, cáncer, migraña, dolor, alcoholismo y dependencia; preparaciones, 
sustancias, reactivos y agentes para diagnóstico y uso médico. 
8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: CLARIBEL MEDINA DE LEÓN
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la 
Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 
(10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 27-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.

REYULTI

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

1/ No. Solicitud: 51102-2016
2/ Fecha de presentación: 22-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Suzuki Motor Corporation.
4.1/ Domicilio: 300 Takatsuka-cho, Minami-ku, Hamamatsu-shi, Shizuoka-ken, Japan ( una sociedad 
Organizada y existente bajo las leyes de Japón).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL DE S

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
Motores que no sean para vehículos terrestres, máquinas que no sean para vehículos terrestres. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88  de la 
Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 
(10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 02-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.
________

1/ No. Solicitud: 51103-2016
2/ Fecha de presentación: 22-12-2016
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Suzuki Motor Corporation.
4.1/ Domicilio: 300 Takatsuka-cho, Minami-ku, Hamamatsu-shi, Shizuoka-ken, Japan (una sociedad 
Organizada y existente bajo las leyes de Japón).
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Japón
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SUZUKI

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 07
Motores que no sean para vehículos terrestres, máquinas que no sean para vehículos 
terrestres. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones 
con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 02-03-2018.
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.

________

1/ No. Solicitud: 2017-50823
2/ Fecha de presentación: 07-12-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MONDADORI INTERNATIONAL BUSINESS SRL.
4.1/ Domicilio: Via Bianca di Savoia 12, 20122 Milan - Italy
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ICON

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 41
Servicios de publicación de revistas web; servicios de educación y entretenimiento en la forma 
programas de televisión, radio, cable, satélite e internet en los campos de noticias, acontecimientos 
actuales, comedia y drama; programación de televisión por fibra óptica, cable, internet, medios 
de radiodifusión digital o satelital; proveer un programa de televisión interactiva continua en el 
campo de noticias y eventos actuales; proveer uso temporal de juegos interactivos no descargables; 
entretenimiento interactivo, educación, deportes y servicios culturales para espectadores de televisión, 
a saber, proporcionando continuamente servicio público de anuncios en televisión en los campos de 
noticias, servicios de publicación de revistas web; servicios de educación y entretenimiento en la forma 
programas de televisión, radio, cable, satélite e internet en los campos de noticias, acontecimientos 
actuales, comedia y drama; programación de televisión por fibra óptica, cable, internet, medios de 
radiodifusión digital o satelital; proveer un programa de televisión interactiva continua en el campo de 
noticias y eventos actuales; proveer uso temporal de juegos interactivos no descargables; entretenimiento 
interactivo, educación, deportes y servicios culturales para espectadores de televisión, a saber, 
proporcionando continuamente servicio público de anuncios en televisión en los campos de noticias, 
acontecimientos actuales, educación, deportes, y cultura; organización de cursos educacionales, cursos 
de formación y perfeccionamiento, coloquios, seminarios, críticas, espectáculos, eventos, exposiciones, 
concursos con fines culturales y educativos, publicación on-line y la edición de libros, revistas, 
publicaciones, impresos, publicaciones periódicas y textos, películas, vídeos y grabaciones de sonido; 
revistas en línea, a saber, blogs, revistas electrónicas y revistas en línea en los campos de noticias, 
acontecimientos actuales, aventura y viajes; publicación de periódicos electrónicos accesibles a través 
de una red informática mundial; servicios de biblioteca en línea, a saber, la prestación de servicios de 
biblioteca electrónica que cuentan con periódicos, revistas, fotografías e imágenes a través de una red 
informática en línea; servicios bibliotecarios proporcionados a través de una base de datos que contiene 
información computarizada extraída de periódicos.
8.1/Página Adiciona.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Gissel Zalavarría
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 
(10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 08-02-2018.
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.

ICON

1/ No. Solicitud: 42821-2017
2/ Fecha de presentación: 13-10-2017
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Mylan Institucional Inc.
4.1/ Domicilio: 1718 Northrock Court Rockford, IL 61103, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
Preparaciones farmacéuticas para el tratamiento del cáncer. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 
(10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 19/12/17
12/ Reservas: 

Abogada  CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.

              ABEVMYUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

1/ No. Solicitud: 18-707
2/ Fecha de presentación: 08-01-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NILIT LTD.
4.1/ Domicilio: Maurizio levy Road, Migdal Ha’emek. Israel
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 23
Hilos e hilos de lana para uso textil, todo incluido en la clase 23. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 25/04/2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.
________

1/ No. Solicitud: 18-706
2/ Fecha de presentación: 08-01-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NILIT LTD.
4.1/ Domicilio: Maurizio levy Road, Migdal Ha’emek. Israel
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 24
Textiles y productos textiles, a saber, tejidos para uso textil, tela de fibra de vidrio para uso textil, telas textiles para su 
uso en la fabricación de prendas de vestir, bolsos, chaquetas, guantes y prendas de vestir, textil utilizado como forro para 
la ropa, todo incluido en la clase 24. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 25-04-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.
________

1/ No. Solicitud: 18-708
2/ Fecha de presentación: 08-01-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NILIT LTD.
4.1/ Domicilio: Maurizio levy Road, Migdal Ha’emek. Israel
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 22
Cuerdas, cordel, redes de malla de tela, poliamida y poliéster utilizadas para almacenar juguetes y otros artículos 
domésticos, redes de pesca, tiendas de campaña, toldos, lonas alquitranadas, paño, sacos y bolsas para el transporte o 

almacenamiento de materiales a granel, relleno y materiales de relleno que no sean de caucho, papel o plástico, materias 
textiles fibrosas en bruto, todo incluido en la clase 22. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88,  de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 25-04-2018
12/ Reservas: 

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.
________

1/ No. Solicitud: 17-47501
2/ Fecha de presentación: 14-11-17
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Krewel Meuselbach GmbH.
4.1/ Domicilio: Krewelstraße 2, DE-53783 Eitorf, Germany
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05
Medicamentos para uso humano, productos médicos farmacéuticos, todos incluídos en la clase 5. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de Propiedad 
Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 26-04-2018
12/ Reservas: 

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.
________

1/ No. Solicitud: 18-705
2/ Fecha de presentación: 8-1-18
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NILIT LTD.
4.1/ Domicilio: Maurizio levy Road, Migdal Ha’emek. Israel
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: 
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico:  
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Tipo de Signo: 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 25
Prendas de vestir y ropa, a saber, camisas, pantalones, faldas, vestidos, ropa interior para damas, 
sujetadores, ropa interior para hombres, ropa interior para niños y calcetería, todo incluido en la clase 25. 
8.1/ Página Adicional
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: SONIA URBINA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la 
Ley de Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez 
(10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 27/04/18
12/ Reservas: 

Abogada  NOHEMI ELIZABETH LAGOS VALERIANO 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

29 M. 13 y 28 J.  2018.

                SENSIL

                 SENSIL

                 SENSIL

                       Aspecton

                 SENSILUDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG
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[1] Solicitud: 2017-043836
[2] Fecha de presentación: 19/10/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  SALINERA Y CAMARONERA HERNÁNDEZ
[4.1] Domicilio: CIUDAD PUERTO DE SAN LORENZO, DEPARTAMENTO DE VALLE, 
HONDURAS 
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CRIMARSOL Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 30
[8] Protege y distingue:
Sal.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: FELIPE NERY RAMIREZ SALAZAR

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2017.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.
_______

1/ No. Solicitud: 9864-2018
2/ Fecha de presentación: 01-03-2018
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: McLAUGHLIN REALTY & TRADING, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: ROATAN, ISLAS DE LA BAHÍA
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B. REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1/ Fecha: 
5.2/ País de Origen: 
5.3/ Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WENDY ROATÁN REALTY & ASSOCIATES

6.2/ Reivindicaciones: Se protege el diseño tal como se muestra en la etiqueta.
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios.

8.1/ Página Adicional: 
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: WALTER ANTONIO AGUILAR MONCADA
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88, de la Ley de 
Propiedad Industrial. Nota: Deberán hacerse tres (3) publicaciones con intervalos de diez (10) hábiles.

11/ Fecha de emisión: 17 de abril del 2018.
12/ Reservas: 

Abogada  NOHEMY LAGOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

26 A., 14 y 29 M. 2018.

[1] Solicitud: 2018-008232
[2] Fecha de presentación: 20/02/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  BANCO HONDUREÑO DEL CAFE, S.A., BANHCAFE
[4.1] Domicilio: Tercera avenida, 9 y 10 calles, Barrio Lempira, San Pedro Sula, Honduras.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DR Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Negocios financieros, servicio para empresas clientes, que reciben depósitos masivos en sus cuentas por 
concepto de pagos, control detallado de pagos.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre:  NINFA ROSA SUAZO GONZÁLEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 de marzo del año 2018.
12] Reservas:  NO SE REIVINDICA LA PALABRA: DEPÓSITO REFERENCIADO QUE APARECE 
EN LA ETIQUETA. SE PROTEGEN LOS COLORES PANTONE, ROJO, GRIS, BLANCO, 201C,24, 
M: 100, Y:79, B: 17, C:O, M: O,Y:O,B:20, C: 0, M: 0,Y:O,B:65, C:O, M:0, y: O,B:20.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.

[1] Solicitud: 2017-053163
[2] Fecha de presentación: 26/12/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  ATLANTICA AGRICOLA, S.A.
[4.1] Domicilio: ALICANTE, ESPAÑA.
 [4.2] Organizada bajo las Leyes de: ESPAÑA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 1
[8] Protege y distingue:
Fertilizante.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: KATY YANETH RODRÍGUEZ FUNEZ

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 19 de abril del año 2018.
12] Reservas:  No tiene reservas.

Abogada  MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

26 A., 14 y 29 M. 2018.
_______

               ATLANTE
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Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,    29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

[1] Solicitud: 2017-048210
[2] Fecha de presentación: 17/11/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: INVERSIONES CAPITAL URBANO, S.A.   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, HONDURAS         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 43
[8] Protege y distingue:
Servicio de restaurante y cafetería. 
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MARCO ALEJANDRO DURÓN DÍAZ  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 4 de enero del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.
_______

                     CAFE URBANO

[1] Solicitud: 2016-007390
[2] Fecha de presentación: 16/02/2016
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ARYHS   
[4.1] Domicilio:  COLONIA RUBEN DARÍO, CASA NÚMERO 2202, SEGUNDA PLANTA DE EDIFICIO QUE 

OCUPA INTEC, HONDURAS.         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Venta de ropa interior de todo tipo. 
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ENRIQUE SALGADO  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 7 de abril del año 2016.
[12] Reservas: No se protege el diseño presentado.        

Abogada  EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.
_______

                     THE BRA GURU

[1] Solicitud: 2018-010478
[2] Fecha de presentación: 06/03/2018
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO INVERSIONES Y SERVICIOS R&R, SOCIEDAD ANÓNIMA   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ECO CLUB Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 37

[8] Protege y distingue:
Servicios de lavandería. 
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO ENRIQUE SALGADO  

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2018-010479
[2] Fecha de presentación: 06/03/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: GRUPO INVERSIONES Y SERVICIOS R&R, SOCIEDAD ANÓNIMA   
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS         
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: 

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Servicios de lavandería. 
                     
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: HUMBERTO SALGADO   RIVERA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 25 de abril del año 2018.
[12] Reservas: No tiene reservas.        

Abogada  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.
_______

ECO CLUB

1/ Solicitud: 17-46792
2/ Fecha de presentación: 8-11-17 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: RAFAEL OMAR LÓPEZ FLORES 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Tegucigalpa.    
4.2/ Organizada bajo las Leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro Básico: 
5.1 Fecha: 
5.2 País de Origen: 
5.3 Código País: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Malengu y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:   
7/ Clase Internacional: 09
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, 
de señalización, de control (inspección), de salvamento y de enseñanza, gafas de sol.
    
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Fernando Javier Mejía Herrera    
E.- SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 
11/ Fecha de emisión: 07-12-2017.
12/ Reservas: 

Abogada MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



12

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

   REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,   29  DE MAYO   DEL 2018      No. 34,652

[1] Solicitud: 2018-013269
[2] Fecha de presentación: 21/03/2018
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  FOMENTO PARA LA TRANSFORMACIÓN EMPRESARIAL, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: COL. KENNEDY, BLV. KENNEDY, CONTIGUO AUTOBANCO ATLÁNTIDA, 
HONDURAS. 
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: BBR

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Bodega de cervezas en descuento y licores varios.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: JUAN JOSE MEJÍA OYUELA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 8 de mayo del año 2018.
12] Reservas:  No se protege el dieño y color que muestra la etiqueta.

Abogado  FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.
_______

[1] Solicitud: 2017-041548
[2] Fecha de presentación: 27/09/2017
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante:  LEYENDA ENTRETENIMIENTO, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS
[4.2] Organizada bajo las Leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro Básico: NO TIENE OTROS REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CUENTOS Y LEYENDAS DE HONDURAS Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Programa, radio y televisión.

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RHITA DAISY LOPEZ MURILLO

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 21 de marzo del año 2018.
12] Reservas:  Se protege en su forma conjunta. Consta en expediente contrato privado de cesión de 
derechos de autor por parte del señor Jose Jorge Montenegro Izaguirre, por quince años (15 años),  a los 
cesionarios descritos en el contrato.

Abogado  CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

14, 29 M. y 13 J. 2018.

JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL
DE SANTA ROSA DE COPÁN

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de la 
Sección Judicial de Santa Rosa de Copán, HACE SABER: 
Que en la solicitud de Título Supletorio promovida por el 
señor ÁNGEL ALBERTO ARITA VALDIVIEZO, mayor 
de edad, casado, Perito Mercantil y Contador Público, 
hondureño y con domicilio en esta ciudad, de Santa Rosa, 
departamento de Copán, con número de Identidad 1406-
1943-00031, es dueño de un lote de terreno, ubicado en el 
sitio denominado Los Potreros, dentro del perímetro urbano 
de esta ciudad de Santa Rosa de Copán, departamento 
de Copán, que tiene una área total de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PUNTO CUARENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS (5,415.46 MTS2), 
equivalente a SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE PUNTO DIECIOCHO VARAS CUADRADAS 
(7,767.18 VRS2); y posee la relación de medidas siguientes: 
del punto cero al punto uno, rumbo N14°29`16”E; distancia 
de ochenta y siete punto setenta metros (87.70 Mts.), colinda 
con calle de por medio, del punto uno al punto dos, rumbo 
S23°50'59”E; distancia de treinta y nueve punto veintisiete 
metros (39.27 Mts.), colinda con Jose Mateo; del punto dos 
al punto tres, rumbo S39°25`08”E, distancia de veintitrés 
punto treinta y cuatro metros (23.34 Mts.), colinda con Jose 
Mateo; del punto tres al punto cuatro, rumbo S34°55`34”E, 
distancia de treinta y uno punto treinta y siete metros (31.37 
Mts.), colinda con Jose Mateo; del punto del punto cuatro al 
punto cinco, rumbo S63°15`20”E, distancia de quince punto 
setenta y tres metros (15.73 Mts.), colinda con camino; del 
punto cinco al punto seis, rumbo S64°22'15”0, distancia de 
cincuenta y cuatro punto ochenta y cuatro metros (54.84 
Mts.), colinda con Ángel Alberto Arita; del punto seis al 
punto siete, rumbo S39°20`15”E, distancia de treinta y uno 
punto sesenta metros (31.60 Mts.), Ángel Alberto Arita; del 
punto siete al punto ocho, rumbo S78°40'15”O, distancia de 
treinta y seis punto noventa metros (36.90 Mts.), colinda con 
Ángel Alberto Arita; del punto ocho al punto nueve, rumbo 
N38°15'24”0, distancia de treinta y ocho punto cuarenta 
metros (38.40 Mts.), colinda con Secundino Gómez; del 
punto nueve al punto diez, rumbo N39°40`34”E, distancia 
de veintiuno punto noventa metros (21.90 Mts.), colinda con 
Escuela Divina Providencia; del punto diez al punto cero, 
rumbo N43°10’15”O, distancia de quince punto ochenta 
y seis metros (15.86 Mts.), colinda con Escuela Divina 
Providencia.-
Representa Abog. JOHNNY OMAR ARGUETA 
CLAROS.

Santa Rosa de Copán, 23 de mayo del 2018.

EMMA RAMOS BANEGAS
SECRETARIA

29 M., 29 J. y 28 J. 2018.
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